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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200013900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200014100, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200014300, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200014500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200014800, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200015300, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200015500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200015600, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200015700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200016400, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200016500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200016700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200016900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200017000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200017400, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200017500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200017700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200017800, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200017900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200018100, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200018200, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200018300, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200020700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200021800, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200021900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200022000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200023600, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200023700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200024300, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200026600, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional.
Sírvase proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07b8ae6f569d815568d11d64321d415bef371e87ab3103f4061ed7317f28c1df

Documento generado en 02/12/2022 05:57:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21, Teléfono 3419708 y 3203411816, mail:
jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co/ https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-bogota

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200000267, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200026800, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200027000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200027300, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA
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Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200031600, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200031800, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy



Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200031900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200032000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200032500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200035600, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:



Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200035700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito
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Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200035800, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy



Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200035900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200036900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200037000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200039200, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200039500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520200039600, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210000400, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210001000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210001100, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional.
Sírvase proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210001200, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional.
Sírvase proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210001500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210001700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210003200, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional.
Sírvase proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210006800, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional.
Sírvase proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210006900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional.
Sírvase proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210007500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210007600, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210007700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210007900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210008100, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210008200, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210009000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:



Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210009100, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210014300, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210014500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210015100, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210015600, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210015700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210015800, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210016000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210016600, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional.
Sírvase proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210021700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 1100131050152021002190, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210022400, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210025100, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210025200, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210025300, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210028100, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210030000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito
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Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210030100, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210030700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210030800, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy



Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210030900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy



Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210031000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210031200, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional.
Sírvase proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210031300, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210031500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210032600, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210045000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210048500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:



Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210048900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210051700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210052000, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210053200, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210053400, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210053500, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional.
Sírvase proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210054300, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:



Deysi Viviana Aponte Coy
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210054600, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210057300, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional.
Sírvase proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210057400, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210057700, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210058900, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional.
Sírvase proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022. Al despacho del señor juez la presente acción
de tutela No. 11001310501520210059200, informando que fue generado reporte de
exclusión del proceso para revisión por parte de la Corte Constitucional. Sírvase
proveer.

La secretaria,

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
DEYSI VIVIANA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO de
las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

JAVA

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
HOY 05 DE DICIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 047

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
__________________________
DEYSI VIVIANA APONTE COY

SECRETARIA

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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